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D E C L A n A e ION

1 .- El Presidente Alfonsín ha informado sobre la inminenoia de un aouerdo entre

los Gobiernos de Chile y Argentina aoeroa del llamado oonflioto del Uaagle

en el marco de la mediaoión papal. A su vez, expresiones del Canoill~r y

otras autoridades del Ministerio de Relaoiones Exteriores de nuestro país

haoen preaumir un pronto desenlaoe en .ata materia. La Ali~lza Demoor~tiO&

estima de su deber expreaar ante la opinión públioa su punto de vista frente
se I

a lo que parece ser ya una realidad que presentará al país oomo un heoho oon

sumado.

2.- En los oasi 11 anos de este régimen, no ha operado ninguna instanoia pura la

oonsul ta reservada de materi!8 internaoionales que oompraneten los intereses

permanentes de la N~oión y respeoto a los ouales era práotioa de los Gobier-

nos demoorátioos busoar el más amplio oonsenso oiudadanoo

j.- El prooedimiento de arbitraje que pusieron en maroha los Gobiernos de los

Presidentes Frei y Allende, oon la aprobaoión del Congreso Naoional y de

tar el Laudo Arbitral por parte del Gobierno Mili tar Ar~entino e impedir la

todas las fuerzaa pOlítioas,asesuró el reoonooimiento de los dereohos his-

tóricos de Chile en la zona de litigios, por medio Del Laudo Arbitral de

s. M. Británica el año 1CJ71, que se basó en el dacvamen unánime de oinoo

Jueoes de la Corte Internaoional de Justicia de la HAYA. El Gobienlo oh~~

lena oareció da la autoridad y del respaldo internaoional para haoer respe-

insólita acoión unilateral de declararlo "insanablemante nulo". A pa.rtir

de ese momento fue aceptando bases de negooiaoión que dejaron a Chile en una

•.i tuación olaramente desmejorada con respecto a las legítimas proyecciones

.de los dereohos establecidos por un fallo de fundamentos jurídioos inobjeta-

blaso

4.- Por tanto, la responsabilidad en la oonducoión de las ne gocí.aoí.onea y sus

proyecciones, re:(j9.eráporentero en el Jefe del Estado.
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5.- Somos decididos partidarios de la solución jurídica y pa.cífioa de todao las

diferencias limítrofes, que resguarde los legítimos dereohos de las partes,

porque sólo a través de esos prooadimientoliJ se logrurá la. paz permunenttl entre

nuestros pueblos. Estaremos si empre por un entendiruien to que consolide efeo-

tivamente la Paz porque ésta es un bien superior y un objetivo fundamental en

las relaoiones entre Chile y Argentina.

6._ Los pueblos de Chile y Argentina mantendrán siempre un deuda de gratitud con

Su Santidad el Papa Juan Pablo II, ouya oportuna intervensi ón evató una gua-

rrao

Santiago, Julio 27 de 19840-

r



TEXTO REVI SAOO

(Propuesta G.V.)

1. El Presidente Alfonsín ha informado sobre la inminencia de un acuerdo entre

los gobiernos de Chile y Argentina acerca del llamado conflicto del Beagle en

el marco de la mediación papal. A su vez, expresiones del Canciller y otras a~

toridades del Ministerio de Relaciones Exteriores de nuestro país hacen presumir

un pronto desenlace en esta materia. la Al:\al:~:DC:í:C1":"tiea ::::::: de ~ .•
oowre¡;;ar a;¡:¡.te-la epinión pÍlbl ica e\,}p mto de l[ista~obFO 01 flart1CUlar.c;¿_; _,.

2. En los casi once años de este Gobierno, no ha operado ninguna instancia pa-

ra la consulta reservada de materias internacionales que comprometen los intere

ses permanentes de la Nación y respecto a los cuales era práctica de los Gobier

nos democráticos buscar el más amplio consenso ciudadano.

3. El procedimiento de arbitraje que pusieron en marcha los Gobiernos de los

Presidentes Frei y Allende, con la aprobación del Congreso Nacional y de todas

las fuerzas políticas, aseguró el reconocimiento de los derechos históricos de

Chile en la zona de litigio, por medio del Laudo Arbitral de S.M. británica el

año 1~77"". E~I Gobierno c~no careció de la autoridad¡ el respaldo internacio~ ~......a-Ao •.•..•......t. ~(... ,;e..-._!-:.-c. eL s: ~,l:( e JI ·,{.(f ~-l..f;, -
nal para hacer respetar el Laudo Arbitral por parte de GODierno argentino e ~

pedir la insólita acción unilateral de declararlo "insanablemente nulo". A pa!_

tir de ese momento fue aceptando ba~es d~ n~gociación que qeja,.rona Chile en una
~ .K.t.J,.'¡:"__' ~._.. r-.> #'((

situación claramente desmejorada con resp%cto a~os derechos establecidos por U1

fallo de fundamentos jurídicos inobjetables. ba r~ePQ~eaQiliQad por este dcte-

RE'Tf'O corres-ponde al actwÜ gobic1"fio.
f:st-~~~

4. ~stamo~por un entendimiento que consolide efectivame~Paz ~gue este

es un bien superior y un objetivo fundamental en las relaciones ~ti~ hile,y

Argentina.

5. Sobre la base de lo anterior se puede abrir el carnina a un amplio espectro

de colaboración con la Argentina, cuyo régimen democrático es una garantía para

la Paz. No obstante, en el terreno gubernamental, la subsistencia del actual

régimen chileno impide la cooperación política indispensable para el pleno desa

rrollo de las relaciones entre ambos países.
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6. El pueblo de Chile tiene una deuda de gratitud con Su Santidad el Papa

Juan Pablo 11. Su intervención oportuna y serena evitó una guerra y preservó

la Paz.

7. Finalmente. la Alianza Democrática advierte al país de cualquier intento

por parte del Gobierno para buscar un provecho político; en el tratamiento fu-

turo de esta materia,utilizando la voluntad de Paz y concordia del pueblo chi-

leno.



DECLARACION

1. Diversas declaraciones de personeros argentinos recogidas por las Agencias

Internacionales de noticias y expresiones del Canciller y otras autoridJdes del

Ministerio de Relaciones Exteriores de nuestro país, hacen presumir un pronto

acuerdo entre los gobiernos de Chile y Argentina acerca del llamado conflicto

del Beagle, en el marco de la mediación papal. La Alianza Democrática estima

de su deber expresar ante la opinión públ ica I'!ftCiCHal e if1ter~¡¡¡ciona)L su punto

de vista frente a lo que parece ser ya una realidad que se presentará al país
corr~ un hecho consumado.
2. En los casi once años de Gobierno ffiili~ no

haf operado~tancia~ aMi L, 11" EQ' t1 1 g", '4, para

la discusión reservada de materias internacionales que comprometen los intere -

ses permanentes de la Nación y respecto a los cuales era práctica de los Gobier

nos democráticos buscar el más amplio consenso ciudadano .

.v:.-?'
3. La 1 bjljdse irtexIlacional aé, Gobieriio , 0, ° *El! 1: h~, :blig.ulo !lo efQ'Stw''C

tE 11 psi' 'iras que ¿ii &1 iitltI 8~ 8iJiMé'CFa1si¿¿ Jid1"lall 11 g11

et. FOl Ql " ! E li.,~l procedimiento de arbitraje que pusieron en marcha ~~c..,.... -<.. -r:;..¡~ ~ c..-., ..•. N~-l}.,I. ~ l.....L:l

los Gobiernos Q@Hlgt;rático~ de los Presidentes Fr ei y Allende, aseguró el recon~ r=: >

cimiento de los derechos históricos de Chile en l~z~ d~~)~/~~" n~~..<"
del Laudo Arbitral de S.M. británica el año 1977. El gobierno JJ "7 " "fue in'tat...J--..!..o/.., -
paz de hacer respetar el Laudo Arbitral por parte del gobierno argentino, quien

lo declaró "insanablemente nulo". A partir de ese momento fue aceptando bases

de negociación que dejaron a Chile en una situación claramente desmejorada con

respecto a los derechos establecidos por un fallo de fundamentos juríd:i.cosinob

jetables. Hay una evidente diferencia entre las legítimas proyecciones que esos

derechos otorgaron al país y la información trascendida sobre las probables ba-

ses de acuerdo.

~f i"h~~(0) fJ'\ La resp.~nsabt!.~~ ~~M .en la conducción de las ncgoc i ac roncs recae t-'f1Al\Y por entero en el~i9mQ mjlita]; n- en consecl!pn[18, Jos térp:¡tFlO!.iele} i\cucrelo -

~ j1Jzgedos, eH el: fttttlTO, Elesde esa perspect hr:a--.

4. Con todo, la primera prioridad en la relación entre Chile y /\rgentinCl,mira
da desde fi] pUR-to-d....,e~v-~is-ct-a-----;d'e-am-;b'o-s---;leblosy de las organizaciones
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evitó una guerra y preservó

mocrático

7. El pueblo de Chile tiene una deuda de gratitud con

Pablo 11. Su intervención oportuna y

I el Papa Juan

I

---------- ---
es la Paz. Estamos por un entendimiento que eblos hermanos al elimi-

nar las causas de un eventual que podrían impulsar secto -

res militaristas de justifica Gpoyarlo por razones superi~

res 'de interés na . la Paz contribuye a mejorar las condiciones
I

de una p recuperación democrática en Chile.

S. A juicio de la Alianza Democrática, el principGl efecto de este Acuerdo de

bera ser una reducción significativa en los gastos elelas Fuerzas Armadas. Su

nivel debe responder tan sólo a las actuales necesidades de la seguridad exte-

rior del país. De esta manera podranliberarsc cuantiosos recursos para atender

necesidades urgentes de gasto social que el país reclama.

6. En las relaciones futuras con Argentina se abre el camino para impulsar en

todas sus dimensiones el entendimiento y la cooperación gubernamental y no gu -

bernamental. Por la naturaleza del actual régimen político imperante en nues -

tro país, esta aspiración, tan largamente esperada por ambos pueblos, no podra

desarrollarse en toda su plenitud. La histórica integración chileno-argentina

sólo alcanzara todo su potencial cuando se funde en el respaLdo de pueblos

libres y Gobiernos democraticos.

mente, la elección de un Cobicrno de-

de política exterior del Presidente
ltuido, desde su investidura, una garantía de Paz para ambos

pue~

8. Finalmente, la Alianza Democrática, Iifll'i \j" atas €l'!O:}¿[PI íi; npiJ)'1J &1i elitemlÚ
~

lEí 1 t,- ! CJl:bgenHwfyn W-sW' lid ,,(lO¡ PTwsd "",8:i!lMew:'iilÍ<1 al país cualquier in-

tento por parte del Gobierno de utilizar el acuerdo para concitar a su alrede -

dor un respaldo al conjunto de su gestión. ~~ei=!;!¡i=1t::l~6~g~a~fFit~t~L;¡;!i ~i;:¡;si;;¡;)1:::,~t;¡;J~t¡¡1;¡8~t:aa¡:;¡:i~=;:r;

~ "1' intento ihgretillO de S@@til" r1'8Y8ICHO lCoubllg@lltc ele la oolul"It9:sJ d'i' ~

Santiago, 24 de julio de 1984.
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D E C LAR A C ION

1.- Diversas declaraciones de personeros argentinos recogidas

por las Agencias Internacionales de Noticias y expresiones

del Canciller y otras autoridades del Ministerio de Relaciones

Exteriores de nuestro país, hacen presumir un pronto acuerdo en-

tre los Gobiernos de Chile y Argentina acerca del llamado conflic-

to del Beagle, en el marco de la mediación papapal. La Alianza

Democrática estima de su deber expresar ante la opinión pública

su punto de vista sobre esta delicada materia.

2.- En los casi once años de este Gobierno, no ha operado nin-

guna instancia para la discusión reservada de materias in-

ternacionales que comprometen los intereses permanentes de la

Nación y respecto a los cuales era práctica de los Gobiernos de-

mocráticos buscar el más amplio consenso ciudadano.

-
3.- El procedimiento de arbitraje que pusieron en marcha los Go-

biernos de los Presidentes Frei y Allende, con la aproba-

ción del Congreso Nacional y de todas las fuerzas políticas, ase-

guró el reconocimiento de los derechos históricos de Chile en la

zona de litigio, por medio del Laudo Arbitral de S.M. Británica

el año 1977. El Gobierno chileno no tuvo ni la autoridad ni el

respaldo internacional para hacer respetar el Laudo Arbitral por

parte del Gobierno argentino e impedir la insólita acción unila-

teral de declararlo "insanablemente nulo". A partir de ese momen-

to fue aceptando bases de negociación que dejaron a Chile en una

situación claramente desmejorada con respecto a los derechos esta-

blecidos por un fallo de fundamentos jurídicos inobjetables. Hay

una evidente diferencia entre las legít~mos proyecciones que esos

derechos otorgaron al país y la información trascendida sobre las

probables bases de acuerdo.

4.- Por tanto, la responsabilidad histórica en la conducción de

las negociaciones recae por entero en el Jefe de Estado y,

en consecuencia, los términos del Acuerdo serán juzgados, en el

futuro, desde esa perspectiva.

5.- Somos decididos partidarios de la solución jurídica y pací-

fica de todas las diferencias limítrofes, que resguarde los

legítimds derechos de las partes, porque s610 a través de esos
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procedimientos se logrará la paz permanente entre nuestros pue-

blos. Por tanto, si la solución que se anuncia cumple con es-

tos requisitos, garantizará la paz que es un objetivo fundamen-

tal en las relaciones entre Chile y Argentina.

6.- En estas condiciones se podría albergar la esperanza de

lograr una relaci6n fructífera con Argentina, que podría

cubrir amplios campos de cooperación e intercambio.

7.- Finalmente, la Alianza Democrática advierte al país de cual-

quier intento por parte del Gobierno de utilizar el acuer-

do para concitar a su alrededor un respaldo al conjunto de su

gesti6n.

ALIANZA DEMOCRATICA

Santiago, 25 de.Julio de 1984.-
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